
371 CORRECCION de errores de la resolución del Tri
bunal de la oposición a la cátedra de «Urología» de 
la Facultad de Medicina de la Universidad Com
plutense por la que se cita a los señores opositores.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la citada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Estado- 
número 299, de fecha 14 de diciembre de 1976, se transcribe a 
continuación la oportuna rectificación:

En el párrafo primero, donde dice: «... para efectuar su pre
sentación ante este Tribunal el día 8 de enero de 1976...», debe 
decir: «... para efectuar su presentación ante este Tribunal el 
día 8 de enero de 1977...».

MINISTERIO DE AGRICULTURA

372 RESOLUCION del Instituto Nacional de Denomi
naciones de Origen por la que se convoca oposi
ción libre para cubrir una plaza de la Escala Ad
ministrativa vacante en la plantilla de dicho Or
ganismo.

Vacante una plaza de' la Escala Administrativa en el Or
ganismo autónomo Instituto Nacional de Denominaciones de 
Origen, dependiente del Ministerio de Agricultura, de confor
midad con lo establecido en la Reglamentación General para 
ingreso en Ja Administración Pública, aprobada por Decreto 
1411/1968, de 27 de junio, y previa aprobación por la Presiden
cia del Gobierno según determina el artículo 6.°, 2, d), del Es
tatuto de Personal al servicio de los Organismos Autónomos, 
aprobado por Decreto 2043/1S71. de 23 de julio.

Este Instituto Nacional de Denominaciones de Origen ha re
suelto cubrirla de acuerdo con las siguientes

Bases de la convocatoria 

1. 'NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas. *

Se convoca u^a plaza de la Escala Administrativa, con des
tino en los Servicios Centrales del INDO.

1.1.1. Características de las, plazas

a) De orden reglamentario: Decreto 2043/1971, dé 23 de julio.
b) De orden retributivo: Las remuneraciones establecidas en 

los presupuestos del Instituto Nacional de Denominaciones de 
Origen, según lo establecido en el Decreto 157/1973 de 1 de 
febrero, que regula el régimen económico del personal al servi
cio de los Organismos autónomos y disposiciones posteriores 
que lo modifican.

c) La persona que obtenga la plaza a que se refiere la 
presente convocatoria estará sometida al régimen de incompa
tibilidades que determina el artículo 53 del Decreto 2043/1971. 
por el que se aprueba el Estatuto de Personal al servicio de 
los Organismos Autónomos, v no podrá simultanear el desem
peño de la plaza que obtenga con el de cualquier otra de la 
Administración centralizada, local o autónoma del Estado.

1.2. Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis: 
tema de oposición libre.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas será nece
sario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Generales.

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años el día en que finalice el 

plazo de presentación de instancias.
c) Estar en posesión del título de Bachiller Superior o equi

valente, o en condición de obtenerlo en la fecha en que termine 
el plazo de presentación de solicitudes. Se consideran equiva
lentes al titulo de Bachiller Superior, de acuerdo con el dicta
men emitido por el Consejo Nacional de Educación de 27 de 
enero de 1974, los títulos de Bachiller Laboral Superior, Técnico 
Superior, Bachiller Eclesiástico, Bachillerato de los Planes 1934 
y 1938, aún sin haber aprobado prueba de reválida o análoga. 
Tener, aprobados todos los cursos de Bachillerato con sujeción 
a Planes extinguidos, tener aprobados seis cursos de Huma
nidades con dos de Filosofía de la Carrera Eclesiástica, los 
Maestros de Primera Enseñanza, Aparejador, Peritos, Arquitecto 
Técnico o Ingeniero Técnico, Graduado Social con título de Ba-, 
chiller Elemental o cuatro cursos de Bachillerato, y de acuerdo 
con la Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 28 de 
noviembre de 1975, se considera equivalente al título de Bachi
ller Superior la Formación Profesional de segundo grado.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplina
rio, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse-inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

f) Para los aspirantes femeninos, que deberán haber cumpli
do o estar exentas del S rvicio Social de la Mujer, bastará que 
se haya efectuado cuando finalice el plazo de los treinta días 
señalados para la presentación de documentos.

g) Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli
tos dolosos.

Todos los requisitos deberáp poseerse en el momento de fina
lizar el plazo de presentación de solicitudes y gozar de los 
mismos durante el procedimiento de selección hasta el momento 
del nombramiento, salvo lo dispuesto en el apartado f).

3. SOLICITUDES

3.1. Forma.

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas deberán 
hacer constar, en el modelo au° establece la Orden ministerial 
de 30 de mayo de 1973 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de 
junio), los siguientes:

a) Manifestar los aspirantes que reúnen todos los requisitos 
e agidos en la convocatoria, indicando en la solicitud el número 
de su do-umgnto nacional de identidad.

b) Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar acata
miento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional 
y demás Leyes Fundamentales del Reino

c) Manifes*ar, f:r. su caso, si desean acogerse a los beneficios 
de la Ley 17 de julio de l'MT por reunir los requisitos exigidos 
en la misma.

3.2. Organos a quien se dirigen.

Las solicitudes, debidamente reintegradas, se dirigirán al Di
rector del Instituto Nacional de Denominaciones de Origen.

3.3. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será el de treinta días, contados a 
partí ' del siguiente al de la publicación de la convocatoria en 
el «Boletín Oficial del Estado».

3.4. Lugar de presentación.

La presentación de solicitudes se hará en el Registro General 
del Instituto Nacional de Denominaciones de Origen, paseo In- 
fanl Isabel, número 1. Madrid, o en los lugares que determina 
el artículo 66 de la l.cy de Procedimiento Administrativo.

3.5. Importe de los derechos de examen para tomar parte 
en las pruebas.

Los derechos de examen serán de 500 pesetas.

3.C. Forma de efectuar el importe.

El importe de dichos derechos se efectuará en el Registro 
General del Instituto Nacional de Denominaciones de Origen, 
o * ion por giro postal o telegráfico dirigido al Instituto Nacional 
de Denominaciones de Origen, haciéndose constar, en este caso, 
en la solicitud, el número y fecha de ingreso.

3.7. Defectos en las solicitudes.

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, se requerirá al interesado para que én el plazp 
de diez días subsane la falta o acompañe los documentos pre
ceptivos, apercibiendo qúe si no lo hiciese se archivaría su ins
tancia sin más trámites.

„ 4. ADMISION DE CANDIDATOS

4.1. Lista provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el insti
tuto Nacional de Denominaciones de Origen aprobará la lista 
provisional de admitidos y excluidos, la cual se hará pública 
er. el «Boletín Oficia, del Estado». En esta lista habrán de apa
recer, al menos, el nombre y apellidos de los candidatos y el 
número de su documento nacional de identidad.

4.2. Errores en las solicitudes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado.

4.3. Reclamaciones contra la lista provisional.

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer, 
en el plazo dj quince días a partir del siguiente a su publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado», reclamación, de acuerdo 
con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.4. Lista definitiva.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la reso
lución que se publicará en el Boletín Oficial del Estado», por 
la que se aprueba la lista definitiva.


